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Visto:  
La Solicitud de Pedido Nro. 3-601-37 perteneciente a la Secretaría de Salud; 

Considerando:  

Que se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos dentro del Programa 
SUMAR, de acuerdo al detalle informado por la Secretaría de Salud; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.:  Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de $ 820.000.-, según 
el siguiente deta le: 

Jwljdlortón Jilubiuriedil~ catProg, Partida EL línoon S 

01 06 49 4.3.3 1.3.2 500.000.- 

01 06 49 4.3.7 13,2 320.000.- 

total 820.001. 

Articulo 2do.:  Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de $820.000.-, según el 
siguiente detalle: 

J,riedicei §Ybluriedicción CE. Prog. Ni,tid EL rno. 	S 

01 06 40 4.5.1 1.3.2 820.000,00.. 

Total 820.000,00.- 

Artículo 3ro.  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Secretaria de Salud, las Direcciones de Contaduria General, y 
Presupuesto de la Secretaria de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III- Avellanado. 
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